
$ GOBIERNO REGIONAI.
PIURÁ

"Decento de la lpaldad.le opothtnidades paru nulere: y honbret"
'Año de la Universahacún de la Salud

V¡sto la documentac¡ón que se adiunta al presente en un total de (05 ) folios út¡les;

CONSIDERANDO:

0!,

Res olución Directoral Regionul tr[": ' o717L

Que, medante et Oficio N'2565 -2020'GOB'REG.PIURA-DREP-OADM'REG Y

ESC.D de fecha 22 de Junio det 2020, ta of¡cina de Reg¡stro y EscalafÓn de la D¡recciÓn Reg¡onal

dE EdUCAC¡óN P¡UrA COMUN\CA EI RETIRO POR LIMITE DE EDAD A dON RICARDO ÁLFONSO

ARCE ARRUNATEG|I por cumplir tos 65 años de edad el dia 28 de octubre 2020, en mér¡to a

¡¿ Lev 2gg44, Caoítuto *, Aft. 53o, tnc. ú Por límite de edad- señala oue al pgmPlir los 65-qños

V¡dlÑ,¡. y que hastatafechael docente no ha cumpl¡do

@onSecuencBSeledebecESARDEoFlcloPoRLlMlTE
DE EDAD a paftir del dÍa 28 de Octubre 2020.

I -\- , . ^.f eue, en meitoa lo d¡spuesto porla opinión Legal Ofic¡o N" 593-202G GOB-REG-
.r;/,i,:r 'r-\r,r^o 

-DRE?-DAJ de fecha 22.07.2020 RESUELVE que de conformidad con lo prev¡sto en ell¡teral

. I 11.:;!,1 ']b) del a,ticuto s3" de ta Ley N" 29944 que establece la Reforma al Rég¡men de la Carrea Mag¡sterial

., (..t-4::Y,':i i éi á""" por tim¡te de edad de /os profesores es a /os 65 años de edad. por su parfe, el añiculo 114"
( j l:tut'"" *', j á"1 i"qlirr"rto de ta Ley N'2gg44, establece que "El profesor es ret¡rado def¡n¡tMamente al cumpl¡r
' :,t)-1- iá"rií, i "r"o 

(6s) añós de edad-, asl como méito a la Ley 30512, Capítulo lX, subcapítuto I Att.

75., lnc.'h) por timiíe de edad, señala que al cumplir los 7O años de edad los Docentes de Educac¡Ón

Superior no Un¡versitar¡a ( lnstitutos Tácnológ¡cos , Pedagóg¡cos y Escue/as Superiores) y as¡mismo

et Attícuto 35o.- det DL Ñ. 276 Ley de baies de la Carrera Adm¡n¡strativa y Remunerac¡ones

establece que el Cese def¡ntt¡vo dá un servidor Adm¡n¡strativos se produce de acuerdo al inciso a)

Lím¡te de rc anoi de edad , mot¡vo por el cual el docente y/o adm¡n¡strat¡vo debe ser cesado de

ottcio de conformidad al RegtameÁto DS. No 010-2017-MINEDU, Capítulo lx, sub capítulo lAtl.
/.. . -.1 , . l;ó ";;.;;.iuenc¡a 

et lf m¡tide edad es una casuat det térm¡no de la canera y se efectÚa de of¡c¡o

i -, a.:; ,(, 
\ at haber cumDtno it Profesor los 65 años (Profesor de EducaciÓn Bás¡ca Regular) y 70 años de edad

': !;¿l L\:' : :-- -: i - , t^^t^ ^^ñ^ -l ^Ár<^ñAt A.t.r.iñi.f rativól tlchicndo
J- . ll. ',' t(el DOCente Oe EOUCaCtort tupettot ttu trl'tvÚtntt't't
i .. y. - ;: iÁ ZiÁ,r"tÁi¡ii-iorrn¡cai oet hecho al trabajador en un ptazo no menor de qu¡nce (15) dlas- 'f.''i, ,t;, t"iáiiia'iÁi¡"" ,t retiro" y poster¡ormente se_formaliza mediante resotución adm¡nistrativa de'' .:/ calendario prev¡os al rettro . y postenormente se lottttdtt'

2/ térm¡no de'la carrera emitida por las DRE o la IJGEL, segÚn corresponda'

n
ü.l

Que, en concordancía con el Capttulo X Sub Capttuto I del Térm¡no.de I.a Cgr?ra

Púbtica Mag¡steriat, Atl. 111 de la Ley 2gg44 y DS M OO4-2013 Ley de Reforma Mag¡ste.rial' es

prl""irnt"'"7p"oii ta respectiva Resáución dé cese a paft¡r de ta fecha que se ¡nd¡ca en la pañe

resolut¡va

Queesprocedente|oindicadodeacuerdoatlnformeN.T64.2020.G)B.REG.
PIURA -DREP-DADM. REG Y ESC,

DeconformidodconlaLeyN"25212,LeyN"2gg44deReformoMogisteriol;Ley
20530, LEy 30002 Ley iaue, t"y 27aa [ey de procedim¡ento administrotivo Generol' Decreto

t"i- iio o"rr"to Legístativo deí s¡stema Ñacionot de presupuesto Púbtico, DU 014 Decreto de

iígencía que npruebá et Presupuesto Sector Púbtico Año Fiscol 2020, Resolucion Ejecutiva Regionol

y,i ggg )(,g-l6gBtERNO RE1¡ONAL-GR y en uso de los focuttades confíere el D.S. N'02-96'ED'

DS. 015'02'ED la R.E.R N' 274- 2020 -GOBIERNO REGIONAL-PIURA-GR

SE RESUELVE;

ARTlctJLoPRlltERo.-cEsARapaft¡rdel2Sdeoctubre2o2oPoRL¡MITEDE
EDAD, dándosele las grac¡aspor /os serv¡clos presfados 1l Flado a don RICARDO ALFONSO

Á-ACÉ anAUNefeGUl, CM. Ñ" tOOZAtOOAS , but N" OZATOAS nacido el dia 28 de Octubre de'igil; 
"i,, "t "argo 

de irofesor de 30 horas con segunda Escala Magisteial de la l.E PARCEM_ON

SALDARRTA;A MONTEJO 
"on- 

óOáigo de Plaza Ñ' SZI¿¿1ZtSttl. con 36 AÑOS - 05 MESES -

05 D/AS, de sery¡c¡os oficiates át Estado al 28 de octubre 2020 ABONANDOLE LA

CoupeÑsrcto¡tl PoR TtEMPo DE sERy/clos, ascendente a la suma de DIEZ MIL

sE/sc/ENros VEINI/SE/S Y 46/100 SOLES (Sl 10,626.46), que resulta de mult¡plicar su RIM

_---,:_-,-
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07771
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, equ¡valente a S/. 2530.11 x 14 %;o = 354.2154 por 30 años de servicios. que se consignará en la
,- ,.Plan¡lla Un¡ca de Pagos.

ARTICULO SEGU/VDO NOTIFICAR, la presente resolución en forma y plazos que
edablece la Ley a don RICARDO ALFONSO ARCE ARRUNATEGUI y al D¡rector cenerat
de Recursos Humanos del Mtnisterio de Economía y Finanzas en la fo¡ma y plazos que establece la
ley.
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